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DE 

DE L A 

Le/ de g de Enero de Instrucción de y de yunio 

de ía f f . 

Art ículo 1.° Pava tomar parte eu toda subasta de fiu-
cás ó ceusos desamortizables, se ex ig i rá precisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
l icitación, el o por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las lincas á 
que vaya á hacer postura el l icitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse eu la caja do la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de lientas de los.partidos, y tendrá el 
carác te r de depósito administrati vo. 

Subasta para el día 15 de Septiembre de 
1898. 

DE 

H A C I E N D A 
DE L A P R O V I N C I A DE SORIA. 

_ ¿o®o^ 

Por disposición del Sr. Delegado de Haciemia de 
e ta provincia, y en virtud de las leyes de I.0 de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de l856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remata para el día 15 de Septiembre de 

1898, á las doce en punto de su mañana, en el 

juzgado de esta capital y en el de los partidos 

judiciales ante los señores Jueces de primera 

instancia y Escribano que correspondan. 

Partido de Soria 

FUENTMTEJHA (agregado á Candiüchera) 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicaciones 

por débi to s de contribuciones. 

Bieues del Estado.— Urbana.—-Menor cuantía. 

PklMKRA SUBASTA 

Núiúe 'o 895 dej inventario. Una tierra sita en 
termino de Iruen.telecha., de secano y tercera cali
dad, clon u- llaman 4Las Lastras», adjudicada á la 
Hacienda, p e r debito de Contribución de D. Cipria
no Ciria; que ocupa una supeificie de 56 áreas, y 
52 centíáieas; e envalentes á 2 fanegas y 6 celemi
nes de ¡moco provincial; linda al Norte con un cor
del, Sur tierra de Santiago García, Este otra de 
Juan Asensio y Oeste término de Fuensauco. 

Los peritos tcuiendo en cuenta la clase de la finca, 
su producción'.y demás circunstancias la tasan en 
renta en una pesetas 20 céntimos, capitalizada eíi 
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27'pesetas, y en venta en 30 pesetas, tipo pa'a la en renta en una peseta, 75 céntimos capitaüz id,i en 
39 pesetas 50 céntimos y en venta en 45 pesetas t i 
po píira la subasta. 

subasta. 

Importa el 5 por ciento, una peseta 50 céntimos. 

Bienes del Estado.—Rústica.—-Menor cuantía. 

Importa el 5 por 100 2 pesetas; 25 céntimos. 

Bienes del l i s tado.—Rúst ica .—Menor cua-Ktía. 

PRIMERA SUBASTA 

. 'Número 890 del inventario.—Una tierra sita en 
término de Fuentccha, de s c mo y tercera calidad 
donde dicen las Hoyas de Marco, adjudicada a la 
Hacienda p r débitos de contribución de D. Julián 
Ciria, que ocupa una superficie de 46 áreas y 5^ 
centiáreas; equivalentes á tíos fanegas y un edemin 
de marco provincia', Linda al Norte carretel a de 
Soria á Agreda. Sur y Este cordel de ganados y 
Oeste camino de Caudilichera á Arancon. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de fincas 
su producción; y demás circunstancias la tasan ; en 
renta en una peseta, 6,5 céntimos, Capitalizada ;en 
37 pesetas, 25 céntimos y en venta 01142 pesetas t i 
po i^ara la subasta. 

Importa el 5 por IOO 2 pesetas 10 céntimos. 

Bienes del Es tado .—Rús t ica . — Menor cuant ía 

PRIMERA SUBASTA 

Números 888 y 889 del inventario.—-Dos tierras 
sitas en termino de Fuentetecha, de secano y terce-
rá-calidad; adjudicada á la" Hacienda, por débito de 
contribución de D. Justo Rebollar; que miden en 
junto una superficie de 63 áreas,, 3.4 centiáreas equi
valentes á 2 fanegas, y 10 celemines de.Marco pro-
vinciaL y; cuyo íenoi es d siguiente:' •>.. • 

1. , Una tierra donde dicen «H.uc ida» qu; linda 
a! Norte Lastra. Sur carretera.de Tarazo na, Este, y 
Oeste de duda. 

2. Otra id ; donde-- flaman camino de Arancon 
que linda, al N01 te y Oeste Lastra/ Su- tierra de los 
Asensios y Saliente camino de Arancon. 

Los peritos teniendo e'n cuenta la clase de fin
cas su produeción y demás circunstancias las tasan 

PRIMERA SUBASTA 
Número 891 al 894 del inventario.—'Una heredad 

compuesta de cuatro pedazos- de tierra sitas en tér
mino de Fuente techa de secuio y tei cera e didad, 
adjudicadas á \.\ Hacienda por débito de' contribu
c ión de 1). Lesmes Jiménez, que miden en junto una 
Superficie de dos hectáreas una área, y veinticuatro 
centiáreas equivalentes á nueve fanegas de marco 
provincial, y cuyo tenor es como sigue; 

1. Una tíei ra, dónde dicen 1 >s Escobjres que l in
da por Norte y Saliente de Sintiago García, Sor de-
Juan Asensio y Oeste de; Agapito Careé-;.. • - -•• 

2. Otra id. donde dicen «Tras ' a l.oiiva>> que lin
da a! Norte del Conde de Lérida, Sur sei da, Este ca
mino, y Oeste dicha senda. 

3. Otra id. donde dicen « Entrcpeñas», que linda 
al Noste Peñas, Sur acequia, Este Casimiro (Gonzá
lez Agüero y Oeste de Juan Asensio. 

4. Otra id. donde dicen la Sieria,v;l.in hv aLNorte 
barranco, Sur y Es-e térmiiu» de Caracú, lo v Oeste-
de Bernabp Lázaio. .:<;í¡ .;. , > < . 1 . . ; ; í 

Los peritos teniendo en cuenta \A claMe de: fincas 
su producción y demás cucunstancias"' 4.fs'tásan en 
renta en 5 pesetas, 15 céntimos-, capitaiiz.ída en l i ó 
pesetas y en venta en [32 pásetívs, t ip5 para la subas
ta. ' t ' - . ' • -:: . „ -

Importa el 5 Por ioO 6 pesetas 60 cént imos. 

'* Bienes del-Estado.—Ur 'b'ana. —Meno'rcüii¡íñd. 

PRIMERA SUBASTA 

Numero 883.—Una casa sita en el pueblo.de 
Fuentetecha en el barrio Bagero súj número, adjudi
cada á la Hacienda por débito de contribución de 
D.Jerónimo Ciria, consta de planta baja, encontrán
dose en estado ruinoso, su costrucción es de mani
postería de piedra, y barro, linda por No 1 te la Plaza 
Mayor, Sur, Solar, Este calleja y Oeste calle de la 
•Iglesia. ' ' w¡ • • ; • ! '.• tA.Hi>.»u t-.rj ) 

Ocupa una superficie de 70metros cuadrados, y 
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en ¡iter.cion ;í su Estado y clase de material de epe 
conHt;i la tasan en renta en 10 • pesetas 40 cení i . nos 
capitalizada en 187 peseta ; 20 céntimos y en venta 
en 26Q péselas tipo; la subasta. 

Bienes del Es tado.—Rúst ica .—Meíior cuantía . 

'l{ , /. PRIMERA. SUBASTA. 

::¡;Numero 899 y'900 del iñventado . - -4)os tierras, 
sitas én t é r m i a o de Maza!vete, de secano y tercera 

: CáWVlad;•'aíljudieada á la Hacienda por d é b i t o de 
conti ibuGióií de Nicolás Aselisio; que miden en jun
to mía superficie de una hectárea, 57 áreas y 44 

, cent ¡áreas; equivalentes á 4 Fanegas y 2 cuartillos 
de^márco provincia! •• cuyo tenor es e! siguiente: 

I Una tierr.i de sjcano, donde dicen e! «Corral 
Blanco* que linda al Norte tierra de. Francisco Es
tepa, Sur cordel, Este herederos de Eugenio Iz-
quierdo y Oeste ticuna de María S,tnz. 

2. ' Otra i'd'. id., donde llaman «Cuesta la Torre» 
'qué linda áí'Nwrte tie: iá de Juan Medrano, Sur de 
Eranci'sco Estep i . Este termino de Pcroniel y Oes
te Eriá ' . *'k 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de las fin
cas, su producción y d e m á s circunstancias, las tasan 
en renta en 3: pesetas 70 céntimos capitalizada en 83 
pesetas 25.; céntimos y en venta en 99 pesetas; tipo 
pará la subasta. j < 

' importa cí 5 por ciento, 4 pesetas 95 céntimos. 

Bienes del Kstado.—Rúst ica .—Menor. cuantía. 

PRIMERA S U B A S T A . 

: Núitieio 450 y 45^ del inventario.—Dos tierras 
sitas en término de Ontalvdlla de Valcorba (Alcona-
ba)de secano y terceta calidad; adjudicadas á ¡a 
Hacienda por déb¡tos de contdbución d ; Miguel 
Caballero Liso; que miden en junto una superficie 
de 2 hectáreas, 23 áreas y 60 centiáreas; equivalen • 
tes á IO fanegas de marco provincial, y cuyo tcmir 
es el siguiente: 

. I . Unn tierra de secano, donde dicen «Los Lia -
nos, linda al Norte la carretera. Sur de esta hacien
da; Este senda de la Sequilla y Oeste herederos de 
R o m á n j l m e n e z . 

2. Otra id. id . en dicho sitio, linda a! Norte ca
rretera Me Ga 'á tayud, Sur tierra de los herederos 
déRomán-J iménez , Este dé esta Hacienda' y Oeste 
camino de la Sequilla. 

Los peritos teniendo kco. cuenta laclase de lincas 

su pr Muceión y demás idi cunstanci is las' tasan en 

reut.i en 6 pjs^tas 40 céntinios, capit diñada-en 144 

pesetas y en venta en lóo , tipo para la subasta. 

Impoita el 5 porv 100, 8 pesetas. : ' * ' 

Bienes del Kstado.—Rústeca.—Menor cuant a. 

PRIMERA SUBASTA 
Número 451, 457 y 467 del inventario.—Tres 

tierras sitas en término de Ontalvilla de Valcorba, 
ile secano y cercera cal idad adjudicada á 11 Hacien
da p ir débito de contnb lición de Ds Victor Asensio 
Verde; que miden en junto una supeificie de 2 hec
táreas, 23 áicas y 60 centiaieas; c quiValenteS' a IO 
í .negrs de marco piovincial, y cUyo tenor e?s él si-

, guien te: ir ; : . . •• 'jf-yyif Á - (yv&yyú* 

I UnatLrra desecano, donde dicen Los Llanos, linda 
al Norte carretera de Calatayu I , Sur heredero-, de 
Román Jiménez, Este herederos'de Elorentino Ga
llardo y Oeste de I ) . Anse'mo Latorre. 

2 Ot a id. de id . en dicho sitio, linda al- Norte 
carretera de Calat lyu I , Sur herederos d : Román Ji
ménez, Este esta H ¡ciend 1 y Oeste de D. Anselmo 
Latorre,. •> - . ' - . t j ' ^ 'A ra'oh •" i 

3 Otra id . en indicado sitió de los Llár iós que 
linda a! Norte con propiedad de A'varez, Sur here-
dtr.>s de Román limenez, Este canc era de Calata-
yud y Oeste de esta Hacienda. ¡e eí . 'e -. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de las fin
cas su producción y demás circunstancias, las', tasan 
en renta eu 5, pesetas 60 céntimos, caprtalkadas. e,, 
101 pesetas,, y en venta 140 pesetas, tipo para la su
basta. • ,!. - , f. ;•• -5 v 

Importa el 5 por IOO 7 pesetas. • -: u.; : i : of 

Soria 12 de Agosto de l8g8. :' : 
E l Administrador de Hacienda;, 

J U Á N A JIMENEZ;' 

1 . a No se admitirá pastura que no cubra ,eÍ t i 
po de la subasta. f 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
o por coiitiatos ü obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por1 virtud 
ile las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
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procedencia y la cuantía de bu precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 26 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagara al contado á los quin
ce dias dehaber.se notificado la adjudicación, y los 
testantes en intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se pagarán en nictá'ico al conta
do, dentro de los quince dias siguien es a! de haber
se notificado la orden de adjudicación. 

,4.a Según resulta de ios antecedentes y demás 
(latos que existen en la Administración de Ha
cienda de la provincia, las fincas de que se trata no 
se ludían gravadas con más carga que 'a manifesta
da; pero si aparecieran postei iormehte, se idnemni 
zará al comprador en los términos en que la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5.a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión será \ de cuenta de! rematante. 

T ó.a Los compradores de fincas que tengan aibo-. 
lado tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto e-i el articulo 
i.0 de la Real Orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza de los olivos y demás árboles 
frutales, pero compidn id iéndose ios compradores a 
no descuajarlos y no corÉ;\rlo-j de una mamera in
conveniente mientras no tengan pagados todos los 
plazos. 

7-a El arrendamiento de fincas urbanas cadu á 
á los cuarenta dias después de te toma de posesión 
del comprador, según la ley de 30 c'e Abr i l de 1856 
y ¡a de los precios mít icos , concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente, á la toma de pose
sión de los compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
dran demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado e' precio total del remate. 

9. a Con arrrglo al párrafo 8.° del articulo 5.0de 
¡a ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 
I.0 d - Mayo de 1855 y I I deju' io de 1856, satisfa-
an por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por loo del valor en que fueron cr
ina ta dos. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos,desamorti 

zados es indispensable consignar ante el Juez que las 
presida, 6 acreditar que se ha depositado previame-
te en la Dependencia pública que coi responda; el 5 
por loo de la cartidad que sirva de tipo p ira el re
mate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administi acione-; 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en la ca
pital. fReal orden de 12 de Agosto de 1890. 

11.a Inmediatamente que termine el remate le 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo favor no 
hubiese-qiledádo 1:» finca ó censo subastado, ( A i t . 
7.0 de la instiucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los compradores de Irenes comprendidos 
en las leves de desamortización, solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabid is 
s>ñ dadas ó por otra cualquiera caus i justa en ei 
término imporrogable de quince días desde el de la 
posesión. 

13. a Si se entablan reclamacione:; sobre exceso ó. 
fdt 1 de cabi ¡a, y del expediente resultase que di
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
pres ido en el anuncio, sera nula la vene.1, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin tierecho á índe-
nización del Estado ni comprador si la í.dta ó exce
sivo no llegase á dicha quinta pai te. (Real orden de 
i r de Noviembrede 1863. 

14. a E l Estado n > anulaiá las ventas por falta 
ó perjuicios causados poi los Agentes de la Admi 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra ios culpa
bles. (Art . 8.° del Real decreto de IO de Julio de 
I865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5.° del Real decreto de I l de Enero de 1877 
las redamaciones que hubieran de entablar los inte
rés ulos contra las ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre por la via gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 
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R E S P O N S A B I L I D A D E S 

en que incurren ios rematanios 
POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO 

Ley de y de Enero de ISJJ . 

A P . 2." l i el pago del piimer p'azo no r.e c<>m-
•plcl.i'i c> n el mpor tc (i-el dtpósit». dentro del tér
mino de i u nce < ías se subastará de nuevo la finca 
quedando en bem ficio del Tesoro la cantidad de 
poistad , sin que el rematante conserve sobré e la 
de ecb'"1 alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta < n 
ei ca-.. de anu'ars ; la srbasta o venta por cansas aje
na^ en m i todi> la voluntad del coíppVador. 

Instrucción de 20 de yíarzo de ISJJ 

Ai t. IO. (Párrafo 2.0)=Si dentro de'los quince 
día•» sigui'-n es al de habers - notificado la adjudicas 
ción d : la fuu a, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresara defi
nir! 1 amenté en el Tesoro. 

Real orden de 2J de Enero de 1895. 

El Re} (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
general de le Contencioso y de conformidad con lo 
propuesto por la bubsecrerai ía de Hacie nda y lo in-
oimado p o r la Intervención general de la Adminis
tración dd Estado se ha servido disponer que los 
comprad' res de bienes nacionales vendidos con pos• 
teiiurid ui á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago del 
primer plazo que la de perder el depósito constituí-
do para tomar parte en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, como 
si este no hubiera tenido lugar. 

l i ea í orden de 27 de ls\avo de 1894 

Se resuelve por esta disposición que los compra 
dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta l i celebraeión del nuevo remate, con la pérdi
da dei depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los quinee 
días desde que se lesmotificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con e1 fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Soria 12 de Agosto de i8gS. 
E l Administrador de Hacienda, 

J U Á N Á J I M E N E Z . 

n m 0: 
DE 

D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

U n mes 3 pesetas. 

B meses • 

6 » 
12 » 

Precios de venta 
Un número corriente • . 

» atrasado 

o » 

15 » 
28 » 

1 peseta. 
2 » 

A D M I N I S T R A C I O N 
Plaza Mayor, número I I , piso 3. 

SORIA: Tip. de Abdón P é : e z . — I 
PoSligO, 2. 




